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Vacante: 
Subdirección de Actualización 

 
Perfil. 
Profesionista, Piloto Naval o Ingeniero Mecánico Naval egresado de alguna de las Escuelas Náuticas 
Mercantes del país para llevar a cabo la planeación, organización y coordinación de las actividades 
del área de actualización que se llevan a cabo en la Institución, con el objeto de garantizar la 
capacitación de oficiales, subalternos y profesionistas del ámbito Marítimo Nacional y de las carreras 
que imparte el Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. 
 
Funciones y Actividades. 
 Integrar el programa anual de trabajo y actividades inherentes a la Subdirección de Actualización 

de la Escuela Náutica Mercante de Veracruz “Cap. Alt. Fernando Silíceo y Torres”. 
 Instrumentar controles para que se cumplan las normas, políticas y procedimientos establecidos 

para el desempeño y desarrollo de las actividades académicas. 
 Implementar de conformidad con la normatividad aplicable, las políticas, lineamientos y 

procedimientos que coadyuven el cumplimiento de los programas de estudios establecidos. 
 Aplicar los planes y programas de estudio de los cursos de actualización y capacitación basados 

en las instrucciones de los cursos modelo OMI, para mantener los estándares fijados en materia 
de calidad educativa que otorga la Institución. 

 Expedir la elaboración del anteproyecto anual de gasto e inversión de acuerdo a las necesidades 
de materiales, infraestructura y equipo que requiera el área a su cargo que permitan cumplir 
con los planes y programas educativos. 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes académicos presentados a la Dirección del 
Plantel y los que son requeridos por la superioridad para revisión de los avances programáticos 
establecidos en materia educativa. 

 Supervisar los procesos de enseñanza, aprendizaje, así como de los métodos de evaluación 
establecidos, para efectos de medición del grado de aprovechamiento en los cursos de 
actualización. 

 Establecer y mantener el enlace de comunicación y coordinación con el Área educativa del 
FUMPM, las Escuelas Náuticas e Instituciones de Educación Superior para efectos de intercambio 
de información que coadyuve en la implementación de acciones de mejora continua en materia 
de calidad educativa. 

 Elaborar los reportes que soliciten las áreas centrales del Fideicomiso para colaborar en el 
cumplimiento de las solicitudes de las dependencias globalizadoras o fiscalizadoras a la Entidad. 

 Aplicar al personal a su cargo las evaluaciones anuales al desempeño por las funciones 
realizadas, conforme a los lineamientos de la materia. 
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 Proponer la capacitación del personal a su cargo, así como la capacitación permanente para el 
personal docente, de acuerdo a las necesidades institucionales, de profesionalización requerida 
para fomentar la mejora continua, tomando en cuenta su contribución a los objetivos y metas 
institucionales, funciones y requerimientos para el desarrollo profesional de los servidores 
públicos. 

 Apoyar al Departamento de Recursos Humanos y Financieros a integrar y dar seguimiento a los 
procedimientos de contratación de prestadores de servicios (adjudicación directa, invitación a 
cuando menos tres y licitación pública) en apoyo a su Subdirección, así mismo administrar los 
contratos celebrados, todo ello con base a la legislación de la materia. 

 Dar atención y seguimiento, a las solicitudes de información derivadas de las auditorías por parte 
de entidades fiscalizadoras, coordinadora de sector, Auditoría Superior de la Federación y 
organismos reguladores, relacionadas con la competencia e información que genere la 
Subdirección de Actualización “Cap. Alt. Fernando Silíceo y Torres”. 

 Demás actividades inherentes al puesto a su cargo, que expresamente le confiera su jefe 
inmediato, la Dirección de Educación Náutica, la Dirección de Administración y Finanzas o la 
Dirección General, y las que se encuentren conferidas en otros instrumentos jurídicos, vigentes 
y aplicables. 

 
Requisitos. 
 

 Nivel Académico: Piloto Naval o Ingeniero Mecánico Naval egresado de alguna de las Escuela 
Náuticas Mercantes. 

 Situación Académica: Indispensable estar Titulado, preferentemente contar con Cédula 
Profesional.  
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Conocimientos y Habilidades:  
 

 Uso de paquetería Office (INDISPENSABLE) 
 Conocimiento Convenios OMI. (INDISPENSABLE) 
 Conocimiento de legislación y normatividad en el sector marítimo y portuario 

(INDISPENSABLE) 
 Conocimiento de legislación y normatividad en el Sector Público (DESEABLE) 
 Experiencia previa como docente o impartición de cursos (DESEABLE).  
 Experiencia en la Administración Pública (DESEABLE) 
 Proactivo/a 
 Capacidad de Liderazgo y Manejo de personal 
 Capacidad de Planeación y Organización 

 
 
 
Horario. 
 

 Lunes a viernes de 8:00 a 18:00 (tiempo completo), modificable de acuerdo a las necesidades 
de la Escuela Náutica Mercante de Veracruz sin pasar el tope máximo legal. 

 Prestaciones de Ley. 
 Percepción mensual bruta: $33,584.00 
 Plazas disponibles: 1 plaza 
 Vacantes disponibles en la Escuela Náutica Mercante de Veracruz. 
 Correo electrónico para recibir las postulaciones: reclutamientoenmv@fidena.gob.mx y 

mamendoza@fidena.edu.mx  
 Fecha límite de postulación: 02 de marzo de 2026. 

 
 
Enviar al correo electrónico manifestando su interés con el nombre de la vacante, adjuntar CV, 
Comprobantes de Estudios, INE, Ultimo aviso de inscripción al IMSS. 
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